
LEGISLATURA DE JUJUY 
2023 - AÑO DEL 40° ANIVERSARIO DE LA RECUPERACION DE LA DEMOCRACIA" 

LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY N° 6375 

"AUTORIZACIÓN AL ESTADO PROVINCIAL PARA DONACIÓN CON CARGO A LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY INMUEBLES PARQUE DR. 

MANUEL BELGRANO BARRIO ALTO COMEDERO" 

ARTÍCULO 1.-  Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar a la Municipalidad de 
San Salvador de Jujuy los inmuebles identificados como: Parcela 1067, Padrón A-
73061, Matrícula A-43015; Parcela 1154, Padrón A-89602, Matrícula A-71974, Parcela 
1057, Padrón A-72941, Matrícula A-37881 y Parcela 713, Padrón A-57947, Matrícula A-
6752 con cargo de aumentar la superficie e incorporar nueva infraestructura al Parque 
Dr. Manuel Belgrano del barrio Alto Comedero de la ciudad de San Salvador de Jujuy.- 

ARTÍCULO 2.-  Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial para concretar todos los actos y 
trámites tendientes a la transferencia del predio, como para delimitar y precisar la 
efectiva afectación de los mismos. 

ARTÍCULO 3.-  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley se 
atenderán con los fondos existentes en el presupuesto vigente. 

ARTÍCULO 4.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 de Diciembre de 2023.- 
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